
                       Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 

LA PROVINCIA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de la entidad de 22 de diciembre de 2023 por el que se aprueba 

definitivamente  la  modificación  de la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles.

TEXTO

Al  no haberse presentado reclamaciones durante  el  plazo de información 

pública,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario 

provisional de la entidad de 22 de diciembre de 2023 sobre la modificación de la 

Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  cuyo  texto 

íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.

«ACUERDO DE APROBACIÓN PROVISIONAL POR EL PLENO

Laura  Jimenez  Palos,  Secretaria-Interventora  del  Ayuntamiento  de  Villavieja  del 
Lozoya, 

CERTIFICO

Que, por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 22 de diciembre de 2023,  
en sesión ordinaria, se adoptó con el voto favorable de la mayoría del número legal de sus  
miembros el acuerdo del tenor literal siguiente:

«Vista  la  Providencia  de  Alcaldía  de  fecha  19  Diciembre  de  2023,  incoando  el 
procedimiento de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, según lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y dando apertura a los 
trámites correspondientes el procedimiento 

Visto el informe propuesta de Tesorería suscrito en fecha 19 de diciembre de 2023, en 
el que se incluyó el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

Visto el informe de Secretaría suscrito en fecha 19 de diciembre de 2023, en el que se 
evaluó la viabilidad y legalidad del proyecto y del procedimiento, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Visto el informe de Intervención suscrito en fecha 19 de diciembre de 2023, en el que se 
evaluó el impacto económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la 
normativa aplicable.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
KA

R
KS

53
E5

SR
G

5T
N

H
SL

32
PN

FS
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
vi

ej
ad

el
lo

zo
ya

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



                       Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya

Considerando  que  el  expediente  relativo  a  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal 
reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  fue  entregado  en  la  Secretaría  de  la 
Corporación en fecha 19 de diciembre de 2023.

Considerando  que  la  Secretaría  Intervención,  después  de  examinar  el  citado 
expediente, lo consideró completo y listo para su puesta a disposición de la Alcaldía, a los 
efectos  de su inclusión,  cuando así  lo estimase conveniente,  en el  orden del  día del  Pleno 
corporativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril  
reguladora de las Bases del Régimen Local

El Pleno de este ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) de la  
Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación y por 
mayoría del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos del proyecto que se anexa en 
el expediente.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará 
en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el  
siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
dentro del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

TERCERO. Considerar,  en el  supuesto de que no se  presentasen reclamaciones  al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo  
17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar  a  la  Sra.  Alcaldesa  para  suscribir  los  documentos  que  sean 
precisos para la ejecución de los anteriores acuerdos».

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con  
el V. º B. º de la Sra. Alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto  
2.568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente, se expide la presente.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo 

de dos meses a  contar  desde el  día siguiente a la  publicación  del  presente  anuncio,  de 

conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 
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